
NÚM. 179. - LÜNES 34;DE ENERO DE 1887.

DE LA

Lat Ln/e» ÿ la» disponicione^ del Globieftio ao7i oUlffa^ 
lorias para la capital de provmüa déade qm ae pidiUcan 
Cfidali Mite en alla, y desde cuatro días después para loa 
âem&a ptidiloa de la misma provincia, (Let us 3 db Ko- 
rlEMBH ■: BE 1837.)

SÜSCRÏCJÜN PARTICULAR
En Cô sooBA ; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25. —Seis meses, 

18,50.—Un año, 33.
Fuera de CókkOBS: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—3eis 

meses, 23,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Loa L¿í/ea¡ ó»’denes y anioteioa que ae mandejt publicar oi loa 
Boletines Oficiales ae kast de remitir al Jefe politico rea- 
pedivo, 2>o)‘ cayo condneto ae pasarán á loa editores de loa 
mencionados periódicos. (Ordenes db 2 no Abril, de 3 Y 21 
DE Octobre de 1834.)

PrESÍdcncia del Conselo de Ministros.

Í_&aceta de! dia 22.)

Stí, MM. el Key y la Keina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. US.

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día 19 del actual, se Lalla in
serta la Real orden siguiente:

MiNISTEBIO DE LA GoBERNAClÓS.—KeAL 
ohden.

"Con fecha 6 del actual se ha dictado 
por el Ministerio de Fomento la Real 
orden inserta á continuación, con ob
jeto de que por este Centro se adopten 
las disposiciones oportunas á fin de fa
cilitar los datos relativos a la rotula
ción de calles y plazas y numeración 
de casas y demás edificio.s, para que la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico pueda efectuar la 
comprobación de las operaciones de la 
Estadística para formar uu nuevo No
menclátor general de los pueblos de 
España.

"Ministerio de Fomento.—Instituto 
Geográfico y Estadístico.—Exemo, se
ñor.: El Nomenclátor de un país con
siderado como el catálogo completo de 
todas las localidades de que consta, con 
sus especiales caracteres, es una obra 
de suma importancia; pues el conoci
miento de la manera con que vive uu 
pueblo interesa á las industrias y á las 
ciencias^ á la Administración en sus 
funciones prácticas y al Gobierno en 
sus proyectos más transcendentales.

Por más que Ias alteraoioue,s que ex
perimentan las entidades de población 
respecto á los edificios que las compo
nen, no sean tan constantes ó inmedia
tas que requieran para sor conocidas 
una frecuente investigación, es induda
ble que desde la fecha en que se toma

ron los datos que contiene el último 
libro de este género publicado oficial
mente, ha transcurrido tiempo sobra
do para que ya se considero indispen
sable de todo punto la formación de un 
nuevo Notnendátor general de los pue
blos de España.

Esto se propone llevar á cabo en el 
día la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadistico, como conse
cuencia también de la necesidad reco
nocida de este trabajo en el prólogo 
del censo general de la.población do 31 
de Diciembre de 1877.

Pero para la realización dél proyec
to, una de las disposiciones más esen
ciales que ha de preceder, es la que 
consiste cu el exacto cumplimiento de 
las Ordenanzas de policía urbana so
bre rotulación de calles y plazas y nu
meración de casas y demás edificios, 
como medio de comprobación en dife“ 
rentes operaciones de la Estadística,

En su consecuencia, S. M. la Reina 
Regente, á quien he dado cuenta de lo 
expuesto, se ha servido resolver, en 
nombre de S. M, el Rey (q. D. g.), ma
nifieste á V, E. la conveniencia de que 
por el Ministerio de su digno cargo se 
expidan Ias órdenes más terminantes 
á los Gobernadores de las provincias 
pai'a que en breve plazo hagan repa
sar la numeración de las poblaciones 
que la tienen establecida, y ponerla de 
nuevo en las que carecieren de ella ó 
la tuviesen incompletau ó deteriorada.

Es necesario, además, que en esta 
revisión no se prescinda en manera al
guna de los edificios y caseríos que se 
hallan en despobla lo ó disemiuados en 
cada distrito municipal. En esta parte 
rural podrá adoptarsa el sistema, sí uo 
existiese ya de antiguo, de considerar 
el término como dividido en cuatro 
cuarteles por medios de líneas dirigi
das á los cuatro puntos cardinales, ó 
cualquier otro proeediiniento, con tal 
que resulte siempre clara y fácil de 
comprobar la situación de todas las 
entidades de que consta cada término.

De Real ordeu lo digo á V, E. para 
los efectos indicados, en el concepto de 
que este servicio es urgente por su co

nexión con los trabajos estadisticos 
que van á realizarse. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Enero 
de 1887.—Carlos Navarro y Rodrigo.- 
Sr. Ministro de la Gobernación.,,

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.), y an su nombre la Reina Re
gente, se ha dignado disponer:

1 .° Que V. S, dicte las órdenes con
venientes para que con toda urgencia 
los Alcaldes de los pueblos de esa pro
vincia procedan á la revisión en sus 
respectivas localidades de la rotulación 
de las calles y plazas, así como de la 
numeración de las casas y edificios que 
la tengan ya establecida, disponiendo 
se ponga nuevamente ésta y aquélla 
en los puntos donde no exista ó se ha
lle incompleta ó deteriorada.

2 ." Esta revisión se llevará á cabo 
también en los caseríos y edificios que 
en el término municipal de cada pue
blo se hallen diseminados, adoptando 
para ello el sistema prevenido en la 
Real orden iuserta.

3 ." Revistiendo este importante 
servicio un carácter de ínteres general, 
cuidará V. S, de que la presente reso
lución se iuserta en el Soletín Oficial 
de esa provincia, para que tengan co
nocimiento de ella todas las Corpora
ciones municipales de la misma y de
más interesados en el asunto.

4 .“ Terminadas las operaciones de 
la revisión referida, cuyo trabajo debe
rá hacerse eu el plazo de dos meses, 
los Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia de su mando darán cuenta de 
haberío así ejecutado á ese Gobierno 
civil, lo que pondrá V. S. en conoci
miento de este Ministerio, manifestan
do eu todo caso las dificultades que pu
dieran haberse opuesto á la realización 
de este servicio en cualquiera de las 
localidades de esa provincia.

6,° Por la falta ó morosidad de los 
.Mcaldes eu el cumplimiento de lo que 
sedispone en esta Real orden,impondrá 
V' S. á aquéllos la multa correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Díos guarde á V. S. mnehog 

años. Madrid 13 de Enero de 1887.— 
León y Castillo. — Sr. Gobernador ci
vil de.....,.

En su consecuencia, he acordado su 
publicación en el Boletín Oeicial, re
comendando muy eficazmeute á loa Al
caldes el exacto cumplimiento de todo 
lo que en dicha Real ordeu se previene.

Córdoba 22 de Enero de 1887. — El 
Gobernador interino, Juan Sáem Mar- 
guina.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 21.

Actas de los sesiones celebradas por la Ex
celentísima Diputación provincial en los 
días a. 3. 4, 6. 8. 9,10,11,12 y 13 de No
viembre de 1888.

(Conti)ni,ación.)

El Sr. Conde y Luque dijo; que las 
listas y cédulas electorales no se han 
subastado nunca, porque ea un servicio 
que no incumbe á la Diputación; que lo 
realiza siempre el Gobernador de la 

. provincia, por regla general, en circuns
tancias excepcionales, por más que ea 
un gasto oblí atorio de la Corporación, 
que tiene su crédito especial consigna
do en el presupuesto, y de aquí que la 
Comisión, en presencia de las facturas 
en que se había hecho conatar por el 
Sr. Gobernador que se había realizado 
el servicio, no tuvo otra cosa que hacer 
que acordar el pago de las mismas. A 
esta opinión se adhirió el Sr. Barroso; 
y previo uu breve debate, en que tam
bien tomaron parte los Sres. Algaba y 
Marqués de las Escalonias, se procedió 
áresolver en votación nominal, que 
dió el siguiente resultado:

Señores gue dijeron ñ.

De Hombre.
Conde y Luque. 
Moreno García. 
Castiñeira. 
Aparicio Marín. 
Sánchez G uerra- 
Barroso. 
Fernández Tejeíi'O. 
Total: S.
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Señores ^ite dijeron no:

Algaba.
Escamilla.
Moreno Sánchez.
Quintana,
Cabrera Valero.
Aguilar.
Porras,
Estrada.
González de Canales, 
Carbonell.
Manjués de las Escalonias.
Matilla.
Sr. Gobernador, Presidente,
Total: 13,
Quedando, por tanto, desaprobado 

el acuerdo por mayoría de 13 votos con
tra 8, en la forma anteriormente indi
cada.

Seguidamente se dio lectura á los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en asuntos de la competen
cia de la Diputación y contenidos en 
las actas de sus sesiones celebradas du
rante el mes de Agosto próximo pasa
do, los cuales fueron aprobados por 
unanimidad, excepción hecha de los 
siguientes;

1,“ Los contenidos en el acta del 
día 6 sobre nombramiento de un Auxi
liar temporero en la Contaduría, y en 
el acta del día 20, relativo á las sesio
nes de ciertos contratos para el sumi
nistro de artículos de consumo á los 
Establecimientos de Beneficencia, que 
quedaron en suspenso á petición del 
Sr. Escamilla, para examinar los ex
pedientes respectivos; acordándoae 
usí; y

2.° La salvedad del voto del señor 
Porras, contrario al acuerdo contenido 
en el acta del 19 de dicho mes, sobre 
la creación de un Conservatorio de mú
sica, para el que pidió subvención al 
Profesor de esta capital, D. Vicente 
Mañas, por considerar suficientemente 
protegido por la provincia el fomento 
de esta bella arte coa la Academia que 
sostiene la Diputación desde hace dos 
años próximamente.

Acto seguido, y habiéndose traído 
á la vista el expedients relativo al 
nombramiento de un nuevo auxiliar 
para la Contaduaía, se dió lectura por 
segundavez del acuerdo de la Comisión 
contenido en el acta de la sesión cele
brada por la misma en 6 de Agosto 
próximo pasado, y abierta discusión 
sobre el particular, el Sr. Escamilla di
jo: que la resolución que se discute 
comprende dos partes: la primera, re
lativa á la creación de una plaza de 
auxiliar temporero que había exijido 
la gran suma da trabajos acumulados 
en la Contaduría por consecuencia de 
la nueva organización decretada para 
unificar la Contabilidad provincial y 
municipal; y la segunda, la relativa al 
nombramiento de ese empleado y el 
pago de sus haberes á razón de 2,000 
pesetas anuales con cargo al capítulo 
de imprevistos: todo ello con arreglo á 
lo prevenido por el art. 69 de la Real 
orden de 3Q de Julio último, á que se 
dió lectura; que no tenía dificultad en 
la aprobación de la primera; pero no 
era de la misma opinión respecto de la 
segunda, acerca de cuyo extremo, el 
Sr. Conde y Luque dijo: que su diver
gencia estrivaba tan solo en la forma

adoptada para el pago de los haberes 
de ese funcionario: que no ha debido 
ser con cargo á imprevistos, lo cual es 
una extralimitación por contravenir lo 
preceptuado en la Ley de Contabilidad; 
y que hubiera estado conforme desde 
luego, ai, cumpliendo esa misma ley, 
se hubiera decretado el pago con car
go aloapítulo de personal, que podia 
recrecerse, caso necesario, al formar el 
presupuesto adicional de la provincia.

El Sr. Barroso, dijo: que no estaba de 
acuerdo, porque tratándose de un ser
vicio completamente imprevisto, no 
podía ser de otra naturaleza el pago 
de los gastos que el mismo ocasionara; 
pero que de todos modos entiende queno 
habrá ofrecido dificultades al Sr. Conde 
como Ordenador el acuerdo de la Co
misión, porque al verlo tan celoso 
cumplidor de las leyes, solo habrá or
denado con extricta sujeción á ellas.

El Sr. Conde rectificó, manifestando 
que como Ordenador había decretado 
el pago cumpliendo el acuerdo; pero 
que como Diputado tenía el derecho 
de pedir, corno lo hacía, lo que cree 
justo y legal.

El Sr. Moreno García opina como el 
Sr. Conde y Luque, que el pago de los 
haberes de ese empleado temporero ha 
debido acordarse con cargo al perso
nal, si bien con el nombre de gratifica
ción; pero que entiende está prohibido 
consignar en el adicional nuevos eré- 

i ditos para servicios que no se hallen 
! comprendidos en el presupuesto ordi- 
■ nario. En su virtud, y hecho el resumen 
' por la Presidencia, se acordó dejar 
, en suspenso la votación de este acuer- 
; do para la sesión inmediata, en que los 
■ Srea. Diputados hubieran tenido tiem- 
i po de consultar más antecedentes.

También, y con presencia del expe
dients respectivo, se dió nueva lectura 
del acuerdo contenido en el acta del día 
20 de Agosto, relativo álasesión de cier
tos contratos de suministrosá las casas 
de Beneficencia, respecto del cual el se
ñor Escamilla dijo: que examinados los 
antecedentes y visto que la Comisión 
provincial había previsto y ordenado 
que constase la aceptación de los cesio
narios y de que se cumplan por los 
mismos todas las condiciones de subas
ta, no tenia dificultad en proponer la 
aprobación del acuerdo, si bien llama
ba su atención acerca de la necesidad 
de fijarles un término breve para lle
nar dicho requisito, pues á la fecha, no 
consta que se haya verificado; aprobán
dose el acuerdo en su virtud, en vota
ción ordinaria.

Del propio modo se dió lectura de 
los acuerdos de igual naturaleza adop
tados por la Comisión provincial en las 
sesiones celebradas por la misma du
rante el mes de Setiembre próximo 
pasado,los cuales fueron aprobados por 
unanimida.d, con las siguientes excep
ciones:

l .*" Respecto del contenido en el 
acta del día 2 de dicho mes, resolvien
do impetrar del Gobierno de S. M., 
con arreglo á lo prevenido por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, la com
petente autorización para adquirir por 
administración los artículos de consu
mo necesarios para las casas de Bene
ficencia, cuyo suministro no se había 

logrado contratar en cuatro subastas 
verificadas con ese intento, el señor 
Quintana, dijo: que siendo este el acuer
do relacionado con el de 10 de Julio 
anterior, que quedó pendiente de reso
lución y se refiere á autorizar al Direc
tor del Hospital de Agudos para que 
adquiera desde luego en el mercado 
algunos de los no contratados que se 
juzgaron indispensables, debía mani
festar que se complacía en ver que la 
Comisión, aunque tarde había cumpli
do con la ley impetrando de la Supe
rioridad esa autorización de la excep
ción de subasta, cuyo requisito conside- 
]-a indispensable, y debo insistir en so
licitaría hasta que la obtenga, que es 
lo que debió verificar desde el momen
to en que se celebró la segunda subas
ta sin que hubiera licitador; y bajo es
te concepto no tiene dificultad en pro
poner desde luego la aprobación de 
ambos acuerdos; porque es claro que 
ante la precisión de surtir artículos de 
primera necesidad para el manteni
miento de los acogidos, y la dificultad 
de no hallar licitador que quiera con
tratar el suministro de ellos, no se han 
de dejar morir de hambre, y hay que 
adquirirlos en cualquier .forma; pero 
impetrando al mismo tiempo la autori
zación superior para no incurrir en 
responsabilidad, con cuyas aclaracio
nes se aprobaron dichos acuerdos en 
votación ordinaria.

(Continuará.)

AYUNTAMIENTOS

Hinojosa.

Núm 124.

D. Anionio Moreno Gü-, Alcalde consUiu- 
tudonaí d^- esta- villa.
Hago saber. Que debiendo proce

derse por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amillarainíento 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
del año económico de 1887 á 88, se 
hace indispensable que los contribu
yentes de este distrito municipal que 
tengan alteración en su riqueza pre
senten relación de las mismas, acom
pañadas de loa títulos correspondien
tes, en el término de 30 días en la 
t’ecretaria de este Ayuntamiento.

1jo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados.

Hinojosa 18 de Enero de 1887. — An
tonio Moreno Gil.

Guadalcázar.

Núm. 140.

D. Juan SeiTano López, Alcalde consta 
tudonaí de esta villa.

Hago saber: Que aprobadas por el 
Ayuntamiento da mi presidencia las 
cuentas de ordenación del Alcalde y 
de caudales del Depositario, respectivas 
al ejercicio, económico de 1885 á86 y 
su período de ampliación, quedan de 
manifiesto, al púbbico por espacio de 
15 días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, contados desde la fecha del 
Boletín Oeicial en que aparezca in

serto el presente edicto, con el fin de 
que en el aludido plazo, puedan ser 
examinadas y aducir contra ellas las 
reclam aciones que j uzguen procedentes.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia,

Guadalcázar 15 de Enero de 1887.— 
Juan SeiTano.—Fernando Segovia, Se
cretario.

San Sebastián da los Ballesteros.
Núm. 126.

D. J7ian José Rovi Giraldo, Alcalde cans- 
iitudonal de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas muni- 

pales de esta villa respectivas al ejer
cicio económico de 1885 á 86 y su 
período de ampliación se hallan de 
manifiesto, por termino de 15 días, en 
la Secretaría municipal, para que pue
dan ser examinadas y dedueirse so
bre ellas las reclamaciones correspon
dientes.

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento del art. 161 de la Ley 
Municipal.

San Sebastián de los Ballesteros 16 
de Enero de 1887.—Juan José Roví.~ 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

Núm. 126.

L. Juan José Rom Giraldo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que próxima la época 

en que la Junta pericial ha de proce
der á la formación del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza de este 
distrito, respectivo al próximo año eco
nómico de 1887 á88, se señala el pla
zo de 20 días á los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros, para que den
tro de dicho plazo presenten en la Se
cretaría de e.de Ayuntamiento relacio- 
nesjuradas por duplicado de las trasla
ciones de dominio ó alteración que ha
yan sufrido en sus riquezas, acompa
ñadas de los correspondientes títulos 
acreditativos; pues pasado dicho plazo, 
pierden el derecho a reclamar.

Dado en Sebastiánde los Ballesteros 
á 16 de Enero de 1887.—Juan José 
Rovi.—Andrés Márquez y Roví, Secra 
tario.

Villaviciosa, 
Núm. 136.

D. Miguel Muñoz y Muñoz, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo dar prin

cipio la Junta pericial á los trabajos 
preliminares para la formación del 
apéndice al amiUaramiento de la rique
za pública de esta villa, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la con
tribución da inmuebles, cultivo y ga
nadería, correspondtente al año econó
mico de 1887 á 88, los contribuyentes 
de este término que hayan sufride al
guna variación en su riqueza están 
obligados á presentar en le Secretaria 
de la Corporación municipal hasta el 
dia 10 del próximo mes de Febrero las 
oportunas relaciones, teniendo enten
dido que las traslaciones de dominio 
deben ser justificadas con sus escritu
ras y deúiás docunentos legales en 
que se acredite el pago de los dere
chos reales y trasmisión de bienes; en 
la inteligencia, que trascuiiido dicho 
plazo, no serán admitidas.

Villaviciosa 20 de Enero de 1887.— 
Miguel Muñoz.

---------------------
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IltdhKil 16 KKrtiti 181 liiirlii le AihUtíi.
SECCIÓN DE INTERVENCIÓN Núm, 129.

NEGOCIADO 3/

, 7 X finhi Tnlenáfncia v é» las Factorías de utensilios dd distrito ^ite á cóntmaación se expresan, el día 14 de Setiembre, partí
Ata a,de la ; general del Cu«^e de . e de J,«ie de IKSS.

PRECIOS CORRIENTES
tío los articulo G según testimonio y otros datos.
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Sevilla, ,

Cádiz.

Córdoba.

Geata.

Jerez.

Algeciras.

CANTIDAD
Quo de cada especie so oalcala necesaria.

ACEITE
OARBÛK 

VEGBTAÏ,

2Udóair^^ Qu»4!i> t?i¿fs,

BOJA DE miz

^Ùlljï. ÍJiJíí-

ACEITX
CAasóN 

VEGETAI,

ffeciííhít^B.

Pesetne-

ÇuiJiÎü, fn^jji.

Pes o tas.

112

78

60

120

26

20

2,000

1.600

750

1.650

600

300

1.900

1.200

800

900

600

200

96,00

106,00

96,00

95,00

106,00

109,00

12,00

13,30

11,00

8,00

13,00

13,60

^>f6¿V- ffl¿¿5-

Peseta^'

5,00

7,50

8,00

8,00

7,50

8,00

HOJA P£i M *TZ

IMPORTE 
según dichos jure tíos.

AUMENTO 
del 3 por 100 por gastos 1' utilidades.

IMPORTE TOTAL 
dol Servicio en cada nn» de las Fatítoxios.

ACEITE

Ærciôhïroie

CARBÓN 
VEGETAL

Ó iílilis, filíts,

HOJA DE MATZ

íJmí'/í/.Í, 1ii¿ts>

ACEITE

U&ctàiürtis-

CARUÓN 
VEfiUTAL

(JuZn^j, mUi.

HOJA DU MATZ ACEITE

JliCtÓUlrQ^

CARBÓN 
VEGETAL

ÇuTri^ii. nr¿ís.

HOJA DE Matiz

Qh4>2^7(. íli^íi.

Pesetas. pesetas. Pesé tas, PeectAá. Paso ta Pesetas. Posetas, Pesetas. Pesetas.

10,752,00 21,000,00 9.500,00 322,56 720,00 286,00 11,074,86 24.720,00 9,786,00

8,268,00 19.950,00 9.000,00 2-18,04 598,50 270,00 8.616,04 20,648,60 9,270,00

6,760,00 8.250,00 6.400,00 172,80 247,50 192,00 5.932,80 8.497,50 6,592,00

11,400,00 13.320,00 7.200,00 342,00 396,60 216,00 11.742,00 13,616,60 7.416,00

2,756,00 7.800,00 4,500,00 82,68 234,00 135,00 2.838,68 8.034,00 4.636,00

2,180,00 4.050,00 1.600,00 66,40 121,50 48,00 2.245,40 4.171,60 1.648,00

DEPÓSITO PREVIO PARA ADMITIR PROPOSICIONES

FACTORÍAS

ACRITE

Pesetas!.

CARRÓN

Pesetas.

MOJA DE MAIZ

PesetRA,

ACEITE

Pesetas FesetASs

MOJA DE MAIZ

Pesetas.

Sevilla

Cádiz

Córdoba

Ceuta..........................

Jeréz

Algeciras..................

Importe total del servicio 
, de cada Pactolia..............

11.074,86

8.616,04

5.932,80

11.742,00
1 2.838,6£

2.264,40

24.720,00

20.548,60

8.497,60

13.616,60

8.034,00

4.171,60

9.785,00

7.270,00

6.592,00

7.416,00

4,635,00

1.648,00

[ Total importe del 5 por 
1 100 de garantía

553,63

425,80

! 296,64

i 687,10
1 141,98

112,27

1.236,00

1.027,42

424,87

680,83

401,70

208,58

489,25

463,50

329,60

370,80

231,75

82,40

Sevilla 20 de Enero de 1887,—El Jefe Interventor, Safaei Firet,—Aprobado: El Intendente de Ejército, Fojas-

PRECIOS MEDIOS LÍMITES

ACBITIE

UtclólürQir

CARRÓN 
VEGETAL

4^»Ó^Ü. íMiíS.

HOJA DE MAIZ

Ç<um£#, 4>H^<

Pesetas. PfiSetaSr PeSótaSs

98,88 12,36 5,15

109,18 »1 7,73

98,88 11,13 8,21

97,85 8,24 8,24

109,18 13,39 7,72

112,27 13,90, 8,24
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Copia del acta del sorteo de los mozos del reemplazo de 1886.

(Continuación),

PUEBLOS NÚltEBO NOMBRES

Aguilar.................. 
Luque.................... 
Zuheros.................. 
Lucena...................  
Iznájar...................  
Puents Genil.........  
Aguilar.................. 
Priego.................... 
Lucena...................  
Nueva Carteya.... 
Cai'cabney..............  
Rute........................ 
Rute........................ 
Priego....................  
Luque....................  
Lucena............ ,. 
Lucena.................... 
Rute....................... .
Puente Genil........ 
Priego.................... 
Zuheros.................. 
Puente Genil...,., 
Lucena...................  
Priego..................... 
Rute........................  
Cabra...................... 
Lucena...................  
Rute........................
Lucena........... .  
Baena.....................  
Iznájar....................  
Lucena.................... 
Cabra......................  
Carcabuey..............  
Iznájar....................  
Priego....................
Lacena.................... '
Cabra......................
Deña Meacia...... 
Baena......................  
Priego..................... |
Pnenre G«nL......... j
De ña Mencia.......... ■
Prie:2O...................
A«r^r^¿^.^ » • » > « « * * . .

602
42 

666 
266 
241 
691 
328 
344 
627 
162 
169 
446 
637 
706 
131 
687 
318 
618 
710 
697
86 

296 
307 
556 
396 
700 
715 
454 
274
80
34 

173 
683 
110 
706 
369

51 
356 
247
625 
475
100 
670
465 
626
392

L^ J.í M«»íía.......... ’

IzU.sr....................

Iteníini^jL/ 
Pitenciina>............

Lucena,-...... .........
Lnque....................
Cabra......................
Míui turque............
Priego....................
Rute... -................
Aguilar..................
Carcabuey..............
Monturque............
Lucena.

121

So 
281

168 
115 
403

31 
21

375 
28<?
393 
317 
633 
48^1 
180 
#X7 
04^) 
143 
497 
6.36 
335 
334 
617 
559 
117 
251 
488 
459

Manuel Bonilla Toro. 
Francisco Marin Marín. 
José Poyato Rivaa. 
Ramón Ruiz Lara. 
Enrique Pavón Rosales. 
Cristóbal Cáceres Gálvez. 
Luis López Diaz.
Juan Bermúdez Sánchez. 
Antonio Conde Ramírez. 
José Serrano Gómez.
Cecilio Castro Cabezuelo, 
Antonio Moreno Martínez. 
Pedro García Piedra. 
Antonio Bueno Cuenca. 
Eranoiaco Porras Molina. 
Rafael Berjillos Corpas. 
Bernardo Expósito Rojas. 
Alonso Campos Henares. 
Eraneisco Baena Valero. 
Antonio Camacho Luque. 
Juan Fernández Poyato, 
Manuel Jurado Gallardo, 
Diego Alcántara Cabeza. 
Rafael Redondo Avalos. 
Antonio Pavón Gómez, 
Rafael Cruciller Muñoz 
Agustín Burgos García. 
Pedro Pérez Parras. 
Antonio Pérez Alba. 
Francisco Alcalá Frías. 
Domingo Serrano Cáliz. 
Cristóbal Cortés Heredia. 
Manuel Lama Moreno. 
Francisco Medina Navas, 
Manuel Paredes Aguilera. 
José Alcalá Zamora.
Lucas ViUasán López. 
Manuel Pérez Chacón, 
Francisco Jiménez Jiménez, 
Rafael Henares Gálvez, 
Juan López Valverde, 
José Delgado Carmona, 
José Lama Ubeda.

' Antonio Mesa Linares, 
Í Luis Alcántara Roldán.

Juan José Jiménez.
José Cantero Huertas. 

; Manuel Ordóñez Luna.
Cristóbal Pérez Pí^ra, 
Antonio Pareja Lovato. 
Jo^é Alcalá Serrano, 
Anacleto Arrebola Muñoz, 
Francisco Moreno Pacheco, 
Felipe Sánchez Jiménez, 
Antonio Carrillo González. 
José Sánchez Cabana. 
Manuel Castro Varo.

• Antonio Casa» Castro.
i Francisco Raya García. 

Antonio Montilla Luna. 
Francisco Gómez Ojeda. 
Diego Palomar Rodríguez. 
Joan Urbano Coberj. 
Arítonío Muñoz Jiménez. 
Juan Horca Rabasco, 
Sa.ctíago Montes García, 
Jean Torrez Sánchez.

1 J’i&a S'eía»» Veiaseo, 
Manuel Rvlrignez Alcalá. 
José Labán Castillo. 
Gabriel Parejo Cerbiáu. 
Luciano Castro Baena. 
Pablo Mediavilla Serrano. 
Luciano Arroyo Boirego, 
Anastasio Martes López. 
Lorenzo Roldán Rabasco. 
Juan Mejías León.
Antonio Ordóñez Chacón. 
Francisco Romero Raya. 
Rafael Nolasco Expósito.

COHDOBA.—Imp Proviacl*! (Cua Sooorn) Ho«pioioJ

BUEBLOS NÚMESO NOMBRES

Aguilar.................. 293 Rafael Zurera Romero.
Cabra...................... 442 Rafael Mediavilla Pérez.
Puente Genil........ 656 Juan Quero Fernández.
Lucena- 404 Gumersindo Moreno Peláez.
Priego.................... 688 Juan Gutiérrez López.
Aguilar.............. ... 604- José Jiménez Trujillo.
Puente Genil........ 470 José Díaz Palomino.
Rute....................... 69 Juan Crespo Ayora.
Carcabuey.............. 52 Angel Trillo Alcalá.
Iznájar.................... 654 Ramón Julián Expósito.
Rute........................ 509 Rudesindo Molina Fernández.
Puente Genil........ 464 Francisco Lozano Borda.
Lucena................. 270 José Gómez Jiménez.
Carcabuey............... 163 Juan Revea Oteras.
Palenciana........ 271 Antonio Fuentes Garoía.
Cabra...................... 639 Joaé Gómez Manjón.
Rute........................ 118 Vicente Luque Mellado.
Baena...................... 170 Isidoro Ocaña Luna.
Zuheros................... 327 Francisco Luque Barba,
PalAnRiaTiA. a . « . . > < 668 Manuel Pinto Aragón,
Encinas Reales.... 614 . Antonio Durán Barco.
Encinas Reales.... 671 Fernando Prieto Moreno.
"BftnS-niftji........... * - * 649 Antonio Ponferrada Jiménez.
Cabra...................... 667 Juan Quintero Romero.
Cabra...................... 608 Juan Arroyo Ocaña.
Zuheros................... 303 Antonio Poyato Padillo.
TRaftna.-.a.a 240 José Valenzuela Pavón.
Carcabuey.............. 120 Felipe Muriel Ortiz.
'Rute.. a . 130 Manuel Cruz Ecija.
Aguilar.................. 99 Francisco Paniagua Pacheco,
Doña Mencía.......... 65 Juan Salamanca Salamanca.
Baena..................... 663 Manuel Lara Ruiz.
Nueva Carteya,.,. 35 Antonio Pérez Hernández.
Rute........................ 676 Juan Priego Roldán,
Aguilar.................. 523 Rafael Carmona Beina.
Rut A. 49 Juan García Romero.
Rute........................ 142 Francisco Piedra Caballero,
Cabra...................... 455 Pablo Rodríguez López,
Puente Genil........ 693 Valerio Ruiz Parreño.
T)r>ña Afftneia. * . . . . Tomás Cubero Borrajo.
Tmeen a....................... 410 Gabriel Ranchal Jiménez,
Nueva Carteya.... 77 Antonio Polon’o Merino.
Carcabuey.............. 399 José Toro Galiaieo.
Monturque.............. 199 Pablo Pizarro Rojas,
Benamejí................ 690 Francisco Domínguez Dorado.

230 José Zafra Camacho.
Tifífia Mftveia.. . .. . 660 Telesforo Baena Montes,
'Raen. .. . 68 Francisco Plaza Valverde.
Lucena.*• 136 Agnstín Delgado Gálvez.
Priego.................... 451 Antonio Osuna Vela.
TiUeena.................... 669 José Luque Fernández,
Encinas Reales,,.. 494 Antonio González González,
Baena..................... 644 José Leiva Garcia.
Luque.................... 17 Antonio Luque Ruiz.
Iznáj ar.................... 263 Juan Ariza Granados.
Lucena.................... 622 José Navarro Narváez.
Baena...................... 633 Valeriano Salamanca Ocaña.
Priego.................... 583 Manuel Santa Marta Expósito.
Priego.................... 429 Francisco Cobos Prada,
Baena...................... 229 José Rosales Bazuelo.
Peente Genil......... 503 Manuel Cejas Márquez.
Tjiicena 58 Francisco Bula Canela.
Luque.................... 129 Francisco López Ortiz.
Carcabuey.............. 461 Pedro López Camacho.
'OabrAr. « 192 Francisco Gallardo Fuillerat.
Cabra.......................... 414 Francisco Moyano. Moñiz.
Aguilar.................. 104 Baldomero Reyes Rivas.
Baena...................... 516 Rafael Páez Gálvez.
Lucena.................... 148 Juan Rojano Castillo.
Benamejí................ 154 Juau Pedrosa Jurado.
Priego 476 Manuel Burgos González.
Baena..................... 408 Antonio Cruz Moyano.
Carcabuey.............. 607 Gabriel Ortiz Galisteo Ortiz.
Rute....................... 345 Francisco Montes Moriel.
Ruto 233 Florencio Campos Tellado.
Puente Genil......... 695 ■ Antonio Cabello Arjona.
Frieiro.................... 374 José Escamilla Calabrés.
Aguilar.................. 239 Manuel Romero Palma,
Nueva Carteya.,.. 101 Juan Cordóu Ruiz.
Aguilar.................. 622 José Arenas Jiménez.
Príeíro 311 José Linares Ariza,
Priego.................... 177 Affustin Moyauo Puentes.
Carcabuey.............. 23 Antonio Castro Liu,area.
Puente Genil.......... 88 José Gálvez Franco.
Nueva Carteya.... 167 BJorencio Roldán Mena.
Puente Genil........ 430 Antonio Gálvez Rodríguez.
Zuheros. ................ 517 Francisco Camacho Arrebola.
Benamejí................ 72 Francisco Gómez Gallardo.
Rute....................... 660 A utonio Rueda Morales.
Doña Mencía......... 389 Antonio Pavón Ramírez.
Zuheros.................. 650 Juau Romero Pérez,

(Contimtard).
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